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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum-
bíe, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0.50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leves, órdenes y anuncios eme 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador dé la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l üé 1859>. 
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Mmmímim modal 
Oobierno civil de la prefínela de León 

C í R C U L A R 
. Constantemente Leo en la Prensa 
quejas sobre el asunto de la circula
ción de la plata, y creo que las A u 

toridades hayan cumplido con su 
deber, extremando los medios de 
que disponen para evitarlo. Como, 
a pesar de todo, dicha ocu l tac ión 
con t inúa , requiero e invi to a todos 
los ciudadanos para que me denun
cien los casos concretos que conoz
can, e imponer las correspondientes 
sanciones a aquellos criminales y 
malvados que con su actitud dan 
lugar a semejante s i tuación, en la se
guridad de que sus denuncias serán 
llevadas con la mayor reserva. 

León, 9 de Junio de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Comisión nrovinclal de incautación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Gabino Cepeda García, Francisco 
de OliveiraFerreira y Fernando Gon
zález Alvarezt de esta provincia, ha-
hiendo nombrado Juez instructor al 

Juez municipal suplente en funcio
nes de Juez municipal de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Junio de 1937,—Cipria
no Gutiérrez. * * * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Rogelio Guerra Redondo, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al municipal suplente en fun
ciones de Juez municipal de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Junio de 1937.—Cipria
no Gutiérez. 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ramiro Sadia Pérez, vecino de Caín, 
de esta provincia, habiendo nombra-' 
do Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de Riaño. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 7 de Junio de 1937.—Cipria 
no Gutiérrez. 



de S s t a t t a de León 
Rectificación del padrón de habitantes 

de Hl Diciembre de 1936 
En el BOLETÍN OFICIAL correpon-

diente al día 19 de Mayo ú l t imo, se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1936 que h a b í a n sido examinadas 
y a las que hab í a dado m i conformi
dad, concediendo un plazo de quin
ce días a los respectivos Alcaldes, 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta Ofici
na relacionados con dicho servicio 
y propiedad de las respectivas Cor
poraciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Adminis
t rac ión de Correos de esta capital 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que son los Alcaldes 
que se expresan en la/adjunta rela
ción. 

León, 8 de Junio de 1937.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Astorga 
C a b a ñ a s Raras. 
Castrofuerte. 
Joarilla de las Matas. 
L á n c a r a de Luna. 
Reyero. 
Santa María del P á r a m o . 
Valdemora. 
Valdesamario. 
Vegamián . 
Villamandos. 
V i l l amol . 
Villaverde de Arcayos. 
Villazanzo de Valderaduey. 

Adminístracióii mimiclpai 
Ayuntamiento de 

Valdevimbre 
Habiendo sido formado el reparti

miento general de utilidades de este 
municipio, para el presente a ñ o 1937, 
se halla expuesto al públ ico por el 
plazo de quince días , a fin de oír re
clamaciones durante dicho plazo y 
en los tres días siguientes, de con
formidad a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 510 del Estatuto Municipal ; ad-

virtiéndostj qlie toda rec lamac ión 
h a b r á de fundarse en hechos, con-
cretosi precisos y determinados, y 
contener las pruebas necesarias para 
la just if icación de lo reclamado, sin 
cuyos requisitos no serán atendidas. 

Valdevimbre, 4 de Junio de 1937.— 
El Alcalde, Salvelio Santos. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Habiendo acordado este Ayunta
miento las siguientes transferencias 
de crédi to: del remanente, al cerrar 
el ejercicio anterior, al cap í tu lo 11, 
a r t ícu lo 1.° del actual, 400 pesetas, y 
de la misma existencia en caja, al 
capí tu lo 2.°, ar t ículo 1.° del presu
puesto corriente, 100 pesetas, se hace 
púb l ico en este per iódico oficial, 
para que, en el plazo legal, puedan 
formularse reclamaciones. 

o 
o o 

Se ha presentado en esta Alca ld ía 
el vecino de Villadangos Constanti
no Sánchez , manifestando haber re
cogido en su casa, por encontrarse 
extraviada, una yegua cerrada, pelo 
cas taño, de siete cuartas de altura 
aproximadamente, y que será entre
gada a quien acredite ser su dueño , 
previo el pago de los gastos que haya 
originado la re tenc ión . 

Villadangos, 5 de Junio de 1937.-— 
E l Alcalde, Máximo Argüello. 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán. 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de esta vi l la D. Demetrio 
Toral Prieto, el que hace constar 
que en el día de ayer se le ha extra
viado una yegua roja, de siete cuar
tas de alzada, en buenas condicio
nes, con su cabezada seminueva, he
rrada de las cuatro patas, del pie 
izquierdo eojea un poco, cola repe
lada y un poco blanca. 

Se ruega a la persona que la haya 
encontrado dé conocimiento a esta 
alcaldía , para su entrega al inte
resado. 

Vi l l amañán , 5 de Junio de 1937.— 
El Alcalde, T o m á s Garzo. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Terminada la rectificación del pa
d rón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1936, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 

durante el plazo de quince días, al 
objeto de que pueda ser examinado 
y í o r m u l a r las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, no se
rán atendidas. 

Santa Marina del Rey, 3 de Junio 
de 1937. — El Alcalde, José Vil la
m a ñ á n . 

MiíaístrMiói de justicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Carlos Díaz Araguete, Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que en tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo Civi l en los autos de que se 
h a r á méri to, es como sigue: 

Encabezamiento. —«Sentencia nú
mero 33.—En la ciudad de Vallado-
l i d a diez y ocho de Marzo de m i l 
novecientos treinta y siete; en los 
autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Astorga, segui
dos por D. Severino F e r n á n d e z Re
dondo, industrial y vecino de Astor
ga, el cual no ha comparecido ante 
esta Audiencia, contra D. J o a q u í n 
González Alvarez y D. Juan Manuel 
Alonso Alvarez, labradores, vecinos 
de Quintana de Font, representados 
por el Procurador D. Luis de la Pla
za Recio y defendido por el Abogado 
D. Pedro Luis Matobella, y D, Ber
nardo González Pérez» labrador y 
vecino de Cogorderos, el cual se alla
nó a la demanda y no ha compare
cido ante esta Superioridad, sobre 
pago de siete m i l novecientas cin
cuenta y siete pesetas y cuarenta cén
timos, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad, en v i r tud de recurso 
de ape lac ión interpuesto contra la 
sentencia que en siete de Noviembre 
ú l t imo dictó el Juez de primera ins
tancia de Astorga. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia afirmada y en su con
secuencia condenamos a los deman
dados D. Bernardo González Pérez^ 
D. J o a q u í n González Alvarez y don 
Juan Manuel Alonso Alvarez, a que 
solidariamente paguen al actor don 
Severino F e r n á n d e z Redondo, la 
cantidad de siete m i l novecientas 
cincuenta y siete pesetas cuarenta 



cént imos y las costas del ju ic io por 
partes iguales a excepción de las 
causadas a partir de la providencia 
dictada por el Juez en once de Julio 
de m i l novecientos treinta y seis has
ta la t e r m i n a c i ó n de la primera ins
tancia, las que se imponen por mitad 
a los demandados D. J o a q u í n Gon
zález y D. Juan Manuel Alonso, a 
quienes condenamos t a m b i é n como 
apelantes en la misma p roporc ión al 
pago de las costas de la segunda ins
tancia; se ratifica el embargo preven
tivo acordado y practicado por el 
Juzgado; pub l íquese esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y ordénese al Juzgado que ma
nifieste si han sido declarados po
bres o no los apelantes. 

Asi, por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Vicente Blanco.—Francis
co Zurbano.—^ J o a q u í n Alvarez.— 
Luis Vacas.—Vicente Marín.—Rubri
cados.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en estrados del T r i b u 
nal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y fir
mo en Val ladol id a cuatro de Junio 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Ledo. Carlos Díaz. 

T11IBÜN1L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del Tr ibuna l provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que en el recurso n ú m e 

ro 56 del a^ío 1934, se ha dictado sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«En la ciudad de León a, 21 de 
A b r i l de 1937.—Visto ante el T r i b u 
nal provincial de lo Contencioso-ad
ministrativo el recurso seguido por 
D. Julio Calvo López, mayor de edad, 
casado. Secretario de Ayuntamiento 
y vecino de Albares de la Ribera, re 
presentado por el Procurador don 
Nicanor López F e r n á n d e z , bajo la 
d i r ecc ión del Letrado D. Francisco 
Boa de la Vega, sobre revocación del 
acuerdo adoptado en sesión de 6 de 
Agosto de 1934, por el expresado 

Ayuntamiento de Albares de Ribera, 
suspendiendo provisionalmente al j 
recurrente de empleo y sueldo del ¡ 
cargo de Secretario interino de aque- ¡ 
lia Corporac ión municipal , siendo 1 
parte demandada la Admin i s t r ac ión 
y en su nbmbre el Sr. Fiscal de esta 
ju r i sd icc ión . 

_jp,, 
Fallamos: Que estimando la de

manda, debemos declarar y declara- ; 
mo^ nulo y sin valor ni efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento de Alba-
res de la Ribera de 6 de Agosto de 
1934 en cuanto dispuso la suspens ión 
provisional del recurrente D. Julio 
Calvo López, del cargo de Secretario 
interino de predicho Ayuntamiento; 
repóngase al Sr. Calvo López en su 
cargo con derecho al abono de los 
sueldos devengados y no percibidos 
desde que aquella suspens ión tuvo 
efecto, sin hacer expresa impos ic ión 
de costas. Se declara gratuito este re
curso y una vez firme la presente re
solución, pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, devolviér i ' 
dose el expediente administrativo al 
Centro de procedencia .» 

Es conforme con su original res
pectivo. Y para que conste y remi t i r 
al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, se l i 
bra y firma la presente en León a 
ocho de Mayo de m i l novecientos 
treinta y siete.—Ricardo Brugada.— 
V.0 B.0: El Presidente, Fé l ix Buxó. 

Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Mart ínez, Juez 

municipal de est'a ciudad en fun
ciones de primera instancia del 
partido por hallarse el propietario 
en comis ión de servicio. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ordinario de me
nor cuan t í a de que se h a r á m e n c i ó n 
se dictó sentencia que contiene el] 
siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia . — En la ciudad de As-
torga a veintinueve de Mayo de m i l 
novecientos treinta y siete. E l señor 
D. Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
municipal de esta ciudad en funcio
nes de primera instancia del partido 
por hallarse el propietario en Comi
sión de servicio, asesorado del Letra
do D. G e r m á n Gullón Núñez, ha vis
to los presentes autos de ju ic io ordi 
nario de menor cuan t ía , seguidos 
entre partes: de la una, cfomo deman

dante, D. Laureano F e r n á n d e z Mar
tínez, mayor de edad, casado, indus
tr ial , vecino de San R o m á n de los 
Caballeros, Ayuntamiento de Llamas 
de la Ribera, representado por el 
Procurador D. Manuel Martínez y 
defendido por el Letrado D. Paulino 
Alonso y F. de Arellano; y de la otra, 
como demandado, D. Manuel Fer
n á n d e z Marcos, mayor de edad, la
brador y vecino de Llamas de la Ri
bera, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia sobre r ec l amac ión 
de m i l cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta, por el Procurador don 
Manuel Mart ínez, en nombre de don 
Laureano F e r n á n d e z Martínez, veci
no de San R o m á n de los Caballeros 
contra D. Manuel F e r n á n d e z Marcos, 
vecino de Llamas de la Ribera, debo 
condenar y condeno a dicho deman
dado D. Manuel F e r n á n d e z Marcos 
a que pague al demandante D. Lau
reano F e r n á n d e z Mart ínez, la canti
dad de m i l cuatrocientas ochenta y 
dos pesetas, el interés legal de esta 
suma desde el veinticuatro de Febre
ro del año actual, hasta su completo 
pago, al pago de las costas y gastos 
del acto de conci l iac ión y al de los 
derechos del Procurador que en el 
mismo intervino a nombre del acree
dor y al de las costas causadas en 
este ju ic io incluso los derechos del 
Procurador del demandante. Y por 
la rebeldía del demandado not i f íque-
se esta sentencia en la forma deter
minada en el a r t ícu lo setecientos se
senta y nueve de la Ley de Enjuicia
miento civil.—Así por esta m i sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo. — Ci
priano Tagarro.—Ledo. Ge rmán Gu
l lón.—Rubricados .» 

Y para su notif icación al deman
dado por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia expido el presente en 
Astorga a tres de Junio de m i l nove
cientos treinta y siete.—Mariano Ta
garro. — E l Secretario, Valeriano 
Mart ín . 

! N ú m . 221.-38,50 ptas. 

Juzgado municipal 
de Villarejo de Ortigo 

1 Don Santiago López López, Secreta-
¡ rio suplente en funciones del Juz-
1 gado municipal de Villarejo de 
j Orbigo. 

Certifico: Que en el j u i c io de faltas 
de que se h a r á menc ión , recayó sen-



tencia, cuyo encabezamienlo y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En Villarejo de Or-
bigo, a 31 de Mayo de 1937; el señor 
D. Juan García Domínguez , Juez mu
nicipal de este distrito; habiendo 
visto y examinado por si mismo las 
precedentes diligencias de ju ic io de 
faltas seguidas en este Juzgado por 
pastoreo abusivo, entre partes: como 
denunciante, D. Angel Luelmo de la 
Fuente, guarda jurado del campo de 
Vi lor ia de Orbigo, y como denun
ciado, F a b i á n Alvarez, ganadero, de 
ignorado paradero, siendo parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado F a b i á n Alvarez, 
de ignorado paradero, al pago de 
una multa 5 pesetas por su rebeldía 
en este ju ic io y a la 10 pesetas por la 
falta que se le imputa, que h a b r á de 
satisfacer en papel de pagos al Esta
do, y a una i n d e m n i z a c i ó n de 40 pe
setas a la Junta administrativa del 
pueblo de Villoría de Orbigo, con 
impos ic ión de costas y d e m á s gastos 
originados en este expediente. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan García.—Ru
br icado .» 

Cuya sentencia se pub l icó en el 
mismo día. 

Y para remit ir al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de que sirva de 
not if icación en forma al condenado 
F a b i á n Alvarez, que se halla en ig
norado paradero, expido la presente 
que firmo y sello con el del Juzgado 
y el V.0 B.0 del Sr. Juez en Villarejo 
de Orbiho, a 4 de Junio 1937.—El 
Secretario suplente, Santiago López. 
—V.0 B.0: E l Juez municipal , Juan 
García. 

Juzgado municipal de Llamas de la 
Ribera 

Don Agustín Prieto Blanco, Juez mu
nicipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que en esta de m i car

gó y por D. Luciano Mart ínez Man
rique, Médico Ti tular , mayor de 
edad, casado y vecino de Llamas de 
la Ribera, se presentó demanda de 
ju i c io verbal c iv i l en r ec l amac ión de 
cien pesetas, m á s las costas y gastos 
que se originen, contra D. Manuel 
F e r n á n d e z Marcos, t amb ién mayor 
de edad y de la misma vecindad, hoy 
de ignorado paradero y para la cele
b rac ión del correspondiente ju ic io 
por providencia de esta fecha, he se

ñ a l a d o el día treinta del actual Junio, 
a las catorce horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en las con
sistoriales de esta v i l la y dispuse 
para que sirva de c i tación en forma 
al demandado, se inserte el presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Llamas de la Ribe ía , a 
siete de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete.—El Juez, Agustín 
Prieto.— P. S. M. E l Secretario, Joa
q u í n Alvarez. 

N ú m . 222.-7,50 ptas. 

cial de León, a hacer uso de su dere-
rho, requ i r iéndoles para que n o m 
bren Abogado y Procurador que les 
defienda y representante en el ju ic io 
oral, y se les advierte que de no veri
ficarlo se les des ignarán los que en 
turno les corresponda. 

Valencia de Don Juan, a 3 de Ju
nio de 1937.—El Secretario, José 

í Santiago. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia acci
dental de este partido en providen
cia de esta fecha dictada en la pieza 
de prueba de la parte actora de j u i 
cio ordinario de menor cuan t í a pro
movidos por el Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, en repre
sentación de D. Santiago Sánchez 
García, industrial y vecino de esta 
ciudad, contra D. Francisco Izquier
do Duque, vecino que fué de Oviedo 
y cuyo domici l io actual se descono
ce, aunque se cree se encuentra resi
diendo desde hace a lgún tiempo en 
un pueblo de la provincia de León, 
sobre r ec l amac ión de tres m i l sete
cientas pesetas, se cita por medio de 
la presente a dicho demandado don 
Francisco Izquierdo Duque, para que 
comparezca ante este Juzgado de 
primera instancia el día veinticinco 
del actual y hora de las once de su 
m a ñ a n a , con el fin de prestar confe
sión jud ic ia l bajo juramento o pro
mesa indecisorios, bajo apercibimien
to de que si no comparece será teni
do por confeso en la certeza de las 
posiciones. 

Astorga a dos de Junio de m i l no
vecientos treinta y siete.—El Secreta
rio judicia l , Valeriano Mar t ín . 

N ú m . 220—16,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en el sumario 
35 de 1936, que se sigue por tenencia 
de arma, contra Santiago Alonso 
Martínez y E m i l i o F e r n á n d e z Blan
co y otros, vecinos de Valderas, se 
notifica el auto de t e r m i n a c i ó n dic
tado en el sumario referido y se 
emplaza a dichos procesados para 
que en el t é r m i n o de diez días com
parezcan ante la Audiencia Provin-

Reqaisitoria 
Teófilo Pérez Riaño, hijo de F r o i -

lán y de Ana María, natural de Ga-
minayo. Ayuntamiento de Valde-
rrueda, partido jud ic ia l de Riaño, . 
provincia de León, nac ió el 22 de 
Julio de 1915, minero, de estado sol
tero, de 1,682 metros de estatura, de 
91 cent ímetos de pe r ímet ro torácico,, 
con las señas personales siguientes: 
pelo cas taño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz pequeña , barba saliente, 
boca regular, color bueno, frente 
estrecha, aire bueno, sin señas par
ticulares, el cual se ausen tó del 
pueblo de su naturaleza en los p r i 
meros días del Movimiento Salvador 
de España , y en la actualidad se 
encuentra en la provincia de San
tander, según informes de la Alcal-
dío de Valderrueda, de donde es na
tural, en el bando rojo, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta de León, 
y posteriormente haber faltado a 
incorporac ión a filas a este Segundo 
Grupo Divisionario de Sanidad M i 
litar, comparece rá dentro del t é rmi 
no de treinta días , a contar desde 
que se publique copia de esta requisi
toria en los Boletines Oficiales del Es
tado y de la provincia de León, ante 
el Sr. D. Antonio Rivera Murciano, 
Teniente Juez instructor de este Se
gundo Grupo Divisionario de "Sani
dad Mil i tar , de gua rn ic ión en Sevi
lla; bajo apercibiento de que si no 
comparece, será declarado rebelde. 

Sevilla, a 3 de Junio de 1937.—El 
Teniente Juez instructor, Antonio 
Rivera Murciano. 

BANCO URQUIJO VASCOGADO.—LEON 

Habiéndose extraviado la libreta de-
Caja de Ahorros n.0 3.020, se hace pú
blico que si en el plazo de 15 días, a 
partir de la pub l icac ión de este anun
cio, no se hubiera recibido reclama
ción alguna, se expedirá otra nueva,, 
quedando anulada la anterior. 

Núm. 223.-4,00 ptas. 


